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Acta Sesión Extraordinaria 09-24 

 

Sesión extraordinaria número ocho, del jueves 27 de junio del dos mil veinticuatro. Inicio de 

la sesión, a las dieciocho horas con doce minutos, Sesión mixta bajo la cuenta No. 57329066 

a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del 

Reglamento de Sesiones Virtuales.    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

  

Puesto Lugar 

Wilberth Quesada Céspedes 1-0749-0357 Presidente Sala de sesiones COLPER. 

María Eugenia González 

Alvarado 

2-0312-0250 Secretaria Sala de sesiones COLPER. 

Laura González Picado  1-0779-0322 Tesorera Goicoechea, casa de habitación. 

Mercedes Quesada Madrigal  1-0703-0066 Vocal I Sala de sesiones COLPER. 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll Sala de Sesiones COLPER. 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Salas de Sesiones COLPER. 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Administrador FM  Sala de Sesiones COLPER. 

Adriana Ramírez Castillo 1-1357-0007 Asistente FM Sala de Sesiones COLPER. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Buenas noches. 

Al ser las 6:12 p.m. vamos a dar inicio a la sesión extraordinaria  número 09-2024 de este 

jueves 27 de junio de 2024, sesión mixta que hacemos de manera presencial aquí en el Colegio 

y  con la conexión de una de las directoras, la Directora González Picado de manera virtual, 

bajo la cuenta No.573 29066 a nombre del Colegio de Periodistas del Fondo de Mutualidad y 

al amparo del artículo 10 del reglamento de sesiones virtuales. 
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Vamos a comprobar el quórum, que en la sala como se evidencia, estamos cuatro de los 

Directores y la Directora González Picado que se encuentra de manera virtual, entonces para 

que quede constando en actas su presencia doña Laura. 

 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, buenas tardes. Laura González Picado, cédula 1-0779-0322 desde mi casa en Goicoechea 

y tengo el puesto de Tesorera. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias doña Laura. Vamos a proceder con la lectura del orden del día para su aprobación y 

dar inicio formalmente a la sesión; yo le agradezco a la señora Secretaria hacer lectura de la 

convocatoria. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Con gusto. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD   

Convocatoria extraordinaria  

Se convoca a sesión extraordinaria No.09-2024 a celebrarse el jueves 27 de junio del 2024 a 

las 6:00 pm. Sesión presencial en la sala de sesiones del COLPER.  

 ARTÍCULO PRIMERO: ORDEN DEL DÍA 

ARTÍCULO SEGUNDO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

2.1 Propuesta de las Ferias de Salud. 

2.2 Reglamento del Servicio Médico. 

2.3 Solicitud del cartel transcripción de actas. 

2.4 Resolución para adjudicar el hotel para el Colegiado de Honor. 

  

Wilberth Quesada Céspedes 
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Presidente 

 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias doña María Eugenia. Someto a votación  el orden del día, quienes estén a favor de 

manifestarlo, alzar la mano, cuatro a favor, doña Laura. 

 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo, gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Cinco votos. Aprobado por unanimidad el orden del día. 

Acuerdo 01-09-24: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

Vamos a dar inicio entonces de inmediato con el artículo segundo que trata de asuntos de la 

Administración. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

2.1 Propuesta de las Ferias de Salud. 

Propuesta de las ferias de salud, la Administración para que lo que se. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Bueno, con don Diego, que es el del Metropolitano, se plantearon tres ferias, una para julio, 

septiembre y otra para noviembre. 

Ahorita, la de julio sería 17, 18 y 19 de julio que sería la de odontología, de 8:00 a.m. a 4:00 

p.m., cada media hora entre cita, es una limpieza dental con una cabeza con resina, de resina, 

calculando el tiempo y todo, es cupo limitado para 42 personas, solo para colegiados. 
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La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

¿Cuánto sale? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Sale en ₡40.275 mil colones (cuarenta mil doscientos setenta y cinco colones) cada cita. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Cuatro por cuatro, 16. ₡170.000 mil colones (ciento setenta mil colones). 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

¿Ah, pero eso lo pagamos nosotros o? 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Nosotros. Incluye nada más una calza , la revisión y la limpieza. 

Ah, perdón Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Gracias. Me imagino que la calza no debe ser una preparación muy grande siendo media hora, 

tomar en consideración limpieza y calza. 

Y lo otro que quería saber es ¿cuántos dentistas estarían participando en la feria? 
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Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Eso don Diego nos está averiguando, pero habíamos quedado, uno con su asistente, a lo que 

él nos explicó. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Es uno con su asistente, son tres días, 8 horas, tres días y están contabilizando media hora por 

atención. Entonces sí es natural que te envíen solo uno, porque por un tema de costos no sería 

rentable. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Igual ellos un día antes, el 16 vienen a montar todo. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, yo hago la consulta porque lógicamente, digamos, nosotros podemos ofrecer una 

restauración de resina, pero el nivel de caries a veces aumenta más tiempo, entonces por eso 

me preocupa el hecho de que nosotros la media hora está muy bien de la limpieza y la calza, 

pero también de considerar que si hay una restauración muy grande le va a tomar de tiempo, 

¿me entienden? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Él nos explicó, obviamente eso se ve en la valoración, ¿verdad? Cuando le están haciendo la 

limpieza y eso, y si ya ellos necesitaran, la persona viene para hacerse una calza y necesitan, 

no sé, tratamiento de nervios porque ven que la carie va más allá, ellos ahí se lo recomendarían, 

pero no se meterían en eso. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

En este caso, digamos, si no puede hacerse, lo que se hace es la limpieza, que también está 

tomando cuenta. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo ahí tal vez, perdón, don Carlos, tal vez, digamos, y a propósito de lo que dice Laura, que 

me parece muy acertado, qué pasa si alguien, digamos, tiene tres y yo le digo de una vez, dice 

hágale, ¿cuánto valen las otras dos? 30,40, lo que sea, hágamelas de una vez. 

Yo lo que sí, digamos, le haría la observación a la Administración para que pueda hablar con 

el Metropolitano, es que en esos casos vamos a ver si Wilberth Quesada dice voy a ir, bueno, 

si consigo cupo, si Wilberth Quesada le tienen que hacer la limpieza dental y Wilberth le 

observan que tiene que hacerse tres calzas, pero no va a dar chance, obviamente para hacer 

las tres calzas por razones obvias o cualquier otra cosa adicional. Pero, ¿si me hacen la 

limpieza, que ese costo de la calza, ¿verdad? que quede ahí apuntado para que cuando 
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Wilberth, si ya es decisión de Wilber ir a hacerse las tres calzas que tenía que ir a hacerse 

posteriormente, digamos que esa calza en principio no me la deberían cobrar, que está incluida 

dentro de este costo. 

Eso hay que negociarlo con ellos porque puede presentarse, como bien dice Laura, eso, digo 

las calzas, porque es lo único que vamos a financiar, ya si es un tema de que, hay algún 

tratamiento diferente, naturalmente eso no va a incluir, pero sí para que tomen nota, porque 

me parece que es una observación importante en función del tiempo que se tiene. 

Bien, continúa, perdón, por favor. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Ok, va a ser por cupo limitado, igual por medio de formulario, ¿verdad? Y vamos a habilitar 

la sala de reuniones que está acá a la par de contabilidad, porque ellos necesitan tener un 

servicio sanitario cerca. Entonces esta salita que está acá a la parte del baño. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Con qué anticipación vamos a anunciar esto en virtud de que hoy estamos terminando el 

mes? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Terminamos, hoy se aprueba lo de la feria, se ve el reglamento que ahí viene y entonces 

arrancamos con la publicidad a partir del lunes sería, ellos quedaron de apoyarnos con la parte 

de los artes y todo igual Proyección sería el encargado de esto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Hay que sacar tristemente, pero hay que sacar como muy grande el tema de que el cupo es 

limitado para que la gente se inscriba. 

¿Laura, vos querías opinar algo más? 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, también, perdón que sea insistente en el tema, también considerar que la persona que quiera 

realizarse el servicio, que diga si es alérgico a la anestesia, porque entonces tendría que tomar 

una prevención especial en estos casos, ¿verdad? Me parece válido considerarlo y hablarlo 

con ellos, porque si es una persona, aunque sea la casa muy pequeña y no quiere sentir dolor 

y quiere y necesitan estrés o quieren estrés, pero es alérgico, entonces que no vengan y nos 

digan que no sabían y que no se puedan brindar el servicio. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Eso lo podemos incluir en el formulario. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, me parece bien, aunque desde el punto de vista del profesional médico, deberían de  

consultarle a uno antes de ponerle anestesia, que le va a poner anestesia y si es alérgico es un 

procedimiento normal, pero eventualmente como de por sí es un renglón más en el formulario, 

no está de más ponerlo. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Una pregunta, qué sucede con la persona que se inscribe y no nos llega, no sea que nos hagan 

igual que cuando hacemos las conferencias, etc. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

El reglamento. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Sí. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Aquí sería consulta hecha, consulta pagada. Si alguien no viene, obviamente no la voy a 

rebajar del saldo que tenemos con ellos, ¿verdad? Tenemos un mínimo de 15, tenemos tres 

días para cumplirlo… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero si castigamos… 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Pero sí habría que tal vez tipificado en el reglamento. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

En el reglamento estaba los casos que había en ausencias para las especialidades y esto son 

especialidades, ¿verdad? Y ahí estaba contemplado. 

Ahora podemos ver cómo está redactado, pero la pregunta de doña Aleyda es muy atinente, 

porque si alguien no viene, en efecto, nosotros nos reservamos esos ₡42.000 mil colones 

(cuarenta y dos mil colones) en este caso para nosotros, porque no hubo esa atención. Eso sí 

tiene que quedar muy claro con el Metropolitano. 
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Y desde el punto de vista del colegiado que no llegó, le aplicamos el reglamento, creo que ahí 

decía en las especialidades médicas que no se no tenía derecho durante uno o ocho meses, no 

recuerdo. 

Ok, continúan por favor. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Después ya sería 17 y 18 y 19 de septiembre la de ginecología, que es el Papanicolau, digamos 

la citología por monocapa, igual de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., ese sería para 50 personas, en el 

consultorio médico, igual con formulario, tiene un costo de ₡17.500 mil colones (diecisiete 

mil quinientos colones) por persona. 

 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Eso es para qué fechas? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Para septiembre.  

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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17,18 y 19 de septiembre. ¿Y pregunta 17 qué día es ese fin de semana? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

No lo trasladan, no sé si será… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

No, el 15 de septiembre. 

Bueno, el 15 de septiembre si se ha venido trasladando, pero igual no pega con el 15, porque 

no está pegando con el 15. 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Lo que estamos viendo es que no pegue con la Semana de la Prensa, que es en septiembre. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, feria de salud del laboratorio. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Este sería el laboratorio 20, 21 y 22 de noviembre, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., El paquete dos lo 

que incluye es el hemograma, la glucosa, el perfil de lípidos, los triglicéridos y la prueba de 

función renal. Igual, cupo limitado, 50 personas por medio del formulario y en el consultorio 

médico. 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Una pregunta sobre ese paquete. ¿No es cierto que alguno de esos exámenes necesita hacerse 

en ayunas? 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Sí, todos son ayunas. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Y si es que alguien que venga a las cuatro en ayunas? 
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El Fiscal Gerardo García Murillo: 

La glucosa sí y la prueba de función renal sí, el hemograma no.  

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

El hemograma se puede hacer a cualquier hora. Si, el hemograma a cualquier hora, pero por 

lo menos como vi glucosa, yo sé que sí, bueno, no soy laboratorista. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Sí, pero digamos el de lípidos, triglicéridos. 

Bueno, es que el de glucosa para abajo depende de cuál tipo de glucosa estén ofreciendo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Si bueno, yo diría que está bien lo de la feria de salud de laboratorio, nada más consultemos 

eso, porque como el horario es de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. yo no veo a alguien a las 3:00 p.m. 

venirse a hacer eso, si no tendríamos que ajustar. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Pídanle al equipo del Metropolitano que por favor les indique cuáles son las reglas para cada 

tipo de examen. Cuál es la regla que debe seguir el paciente para el hemograma, para el de 

glucosa, para el perfil de lípidos, triglicéridos y prueba de función renal y así nos curamos en 

salud. 

El de la glucosa es para el nivel de azúcar, lo que pasa es que siempre se piden ayunos, pero 

vamos a ver, depende cuántas horas, porque usted dice bueno, yo desayuné y tengo que pasar 

las 8 horas perfectamente a las 4:00 p.m. Han pasado las 8 horas. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Por eso pidan el tiempo establecido que ellos tienen, porque si no, perdón, habría que 

replantear, porque entonces ahí sí vamos a tener gente que no va a llegar en la tarde. 

Pero eventualmente yo creo que Laura también había en su momento planteado la posibilidad 

de que hiciéramos el de dermatología. Entonces yo creo que eso es una opción y como este 

está de último, hay chance de negociarlo. 

Pero como dice Gerardo, veamos primero a ver cuáles son las condiciones que hay que 

cumplir para este laboratorio, si vemos que se nos complica, porque de ahí sí, en efecto se ven 

ayunas y ya sabemos que después de mediodía la gente entonces no va a llegar, mejor lo 

cambiamos por ese otro y negociamos a ver qué se puede. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 
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De hecho, también tenemos toda la información, bueno no toda la información, nos dijeron 

que ellos podían traer la máquina, que es como un escáner para ver lo que son lunares. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Si es de dermatología me parece muy bien, debe ser más caro y entonces habría que verlo en 

función del principio. 

Laura. Adelante. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, gracias. 

Considerando lo que acaba de decidir Gerardo, que muy importante las consideraciones, no 

sé si se pudiera hacer como un mix, o sea, que ellos nos hagan las propuestas de dos tipos de 

exámenes para, no sé, algún examen de hormonas, vitamina E, cortisol, algo que no implique 

mucho, porque les voy a comentar, hace tres semanas yo me tuve que hacer un examen de 

sangre y lo que me pidieron, o sea, no entiendo, un hemograma tenía que 12 horas, con X 

laboratorio, y resulta que por un problema que era con un seguro no se cumplieron las 12 

horas, sino que 13 horas después y lógicamente el examen salió alterado en un detalle ahí que 

es más bien al final nos puso a correr, porque según lo que decía ahí, la cosa estaba como 

delicada. 

Entonces sí creo que es muy válido y que también nos establezcan para quienes especialmente 

vendrá x examen, porque eso es otra verdad, hay pruebas de que no sirven para gente que ya 

está con padecimientos crónicos, especialmente con las pruebas de función renal. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

En todo caso, como bien apuntó Gerardo, y para la Administración, que ya tomó nota, que en 

este caso las pruebas de laboratorio, veamos cuáles son las condiciones, los requisitos que se 

piden, y a partir de ese análisis veremos si entonces ponemos esta feria de salud del laboratorio 

o la cambiamos por otra como la de piel. 

Ok, adelante. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ok, eso sería lo de la propuesta. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Muy bien. 

Bueno, voy a someter a votación lo de la propuesta de la feria de salud que ha presentado la 

Administración, con la salvedad de que en el caso de laboratorio, lo que hemos apuntado, en 
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el sentido de que hay que hacer primero por parte de la Administración, la revisión con un 

Metropolitano sobre las condiciones de sus exámenes, a efectos de ver si esa feria se mantiene 

o se cambia por otra. 

Y hay que hacer un análisis, naturalmente, de costos de esa otra. Entonces someto a votación 

la propuesta de la Administración, con la salvedad indicada en la tercera feria propuesta de 

laboratorio. 

Los directores que estén a favor se sirvan levantar la mano. 

Cuatro votos a favor, Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Cinco votos a favor, aprobado por unanimidad, de acuerdo y en firme. 

Acuerdo 02-09-24: Se aprueba la propuesta planteada por la Administración en 

cuanto a  las ferias de salud, haciendo la salvedad indicada en la tercera feria 

propuesta  (laboratorio) (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

 

El reglamento del servicio médico a propósito de esta inclusión de las ferias de salud para que 

lo exponga la Administración. 

 

2.2 Reglamento del Servicio Médico. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ahí se hizo una revisión todo el reglamento como para ver si había algo que se había tomado 

en cuenta que tal vez haya quedado por fuera, entonces hicieron unas anotaciones para que 

ustedes las consideren. 

Tal vez si las explicamos, digamos, yo las vi ahí, pero como estaban dentro de la parte de los 

servicios de especialidades médicas. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Ese, en el artículo 15 que dice, en el caso de las consultas de especialidad médica, que son 

exclusivas para el colegiado, éste tendrá derecho a cuatro consultas de especialidades médicas 

durante el año. Eso no tiene días de entre cita y cita. 
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Entonces ahorita tenemos una señora que está pidiendo cuatro citas de ginecología seguidas. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Seguidas? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Seguidas. 

Porque aquí en el reglamento no viene, digamos, que una cita y tiene que esperar dos o tres 

meses para solicitar la otra cita. Son cuatro citas al año, pero no dice un intervalo entre citas. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Yo recuerdo que aquí como comentario, se habló en mesa de que teníamos que tener eso 

mismo, evitar y que nosotros íbamos a poner… un mes le toca a Aleyda y dentro de tres meses 

va otra cita que nosotros dijimos que no podían ser continuos. 

No entiendo por qué no está ahí. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Perdón, Adriana, es que hecha la ley, hecha la trampa. ¿De dónde nos atraparon? Dice que 

tendrá derecho a cuatro consultas de especialidad médica durante el año, según capacidad de 

atención. Si se trata de especialidades médicas diferentes, deberá guardar un tiempo mínimo 

de 30 días. 

Claro, como dice que son diferentes y ella está pidiendo las cuatro citas ginecológicas, no sé, 

nos tronó, digamos, ¿verdad? Pero creo que entonces sí es importante y claro, es  un tema de 

lectura, por supuesto, uno dice no, porque yo no voy a tomar cuatro de una vez de la misma 

especialidad médica. 

Ahora, me parece atinente la observación. Debería entonces indicarse ahí en el reglamento 

que cuando se trate de la misma especialidad médica debe transcurrir un plazo, digamos, tipo 

simplemente por lo menos deberíamos dejarle unos 60 días naturales, digamos, no sé, la 

señora, digamos, en el caso de ginecología, ¿qué tan rápido? No sé por qué pido las cuatro de 

una vez. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Es que solamente en caso que uno tenga un tratamiento, pero uno va. Sí, entonces ahí sí, solo 

sí, porque lo normal es que usted vaya hoy y dentro de un mes lo vuelve a ver el ginecólogo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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Claro, es que claro, eso fue lo que hizo ahora, perdón, digamos, pero yo vamos a ver, yo no 

lo veo tan mal, vamos a ver si al final de cuentas lo que queremos es que esas personas sean 

atendidas le estamos dando cuatro citas, ahí se la van las 4 que tenía derecho durante el año, 

ya no puede ir a otra especialidad médica. 

A mí eso como darle la cita, las cuatro citas de una vez, no me gusta porque creo que uno de 

los requisitos que sí habíamos establecido era que la persona, es decir, el colegiado, debería 

tener una referencia para esa cita. 

Y esa referencia no es sólo de la referencia del médico general, sino el mismo especialista que 

le va a decir, doña Mercedes, usted tiene que venir dentro de 30 días. Nosotros no nos podemos 

dar cuenta si en efecto el especialista le va a decir a Mercedes que  tiene que venir en 30 días, 

ella está asumiendo que sí, pero digo, eso eso no es posible. 

Ella debería después de ir a esa cita, venir, que le den la referencia y decir aquí tengo la 

referencia, necesito una segunda cita médica; entonces saca esa segunda cita médica. 

Creo que ese es el procedimiento como para no ponernos ahí a corregir algo que no lo dejamos 

tan claro, pero que me parece que el espíritu es ese. En todo caso, sí estaba clarísimo que la 

persona necesita una referencia y esa referencia es de médico general a médico especialista. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Pero ahí no está. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, sí está en el reglamento, no en ese punto. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Ah, bueno, ok. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

La Tesorera Laura González Picado: 

Laura, adelante. 

Doña Adriana, ¿Las cuatro consultas las está pidiendo como médico? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

No, ella nada más solicita, como nosotros somos los que enviamos el correo para solicitar la 

cita al Metropolitano, cuando yo le envío todos los datos, el Metropolitano es el que se 

contacta con la paciente y ellos son los que le dicen dónde vive usted, yo vivo en Heredia, 

bueno, le queda más cerca y no sé, la Salín con los de San José, entonces ellos son los que 
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controlan con ella. No sé cómo se estará manejando, si ella solicita la misma doctora o el 

mismo doctor o el Metropolitano se lo pone a  cómo a cupo. 

La Tesorera Laura González Picado: 

¿Hay una justificación y algún padecimiento para que pida las cuatro, a pesar de que lo acaban 

de comentar, pero ella lo especificó o simplemente pidió las cuatro? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

No, ella pidió primero la segunda y dijo que fue porque la doctora le mandó un tratamiento, 

entonces quiere usar las cuatro que según ella tiene de beneficio. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Es que eso es lo que me preocupa, o sea, el hecho de que nosotros, digamos, en este caso son 

cuatro, el hecho de darle continuidad a una persona con el mismo médico y después de crear 

esa necesidad para el próximo año, se nos insista nuevamente que quieren que seguir con 

ese… ¿me entienden? Eso me preocupa y también quiero aprovechar para comentar mi 

experiencia esta semana en el Metropolitano con el convenio, realmente tuve que cambiar la 

cita en una ocasión porque conocía lo del convenio con el colegio. 

Tuve que recurrir a Verónica, la encargada de la parte comercial (del Metropolitano), para que 

me ayudara porque no tenía claridad en cuanto al convenio. Entonces valga la experiencia mía 

para que ellos vean que si las observaciones que hemos hecho no son meramente casualidad, 

sino que las vendí y al punto de que ella tuvo que terminar de coordinar la cita y confirmarle 

que la tenía el martes a x horas, pero lo hice porque ella me ayudó, porque con la doctora que 

me habían asignado no había claridad en cuanto al convenio. 

Entonces yo le dije a don Carlos que mandaré un correo indicando la experiencia que tuvo, 

¿verdad? Y que quede registrado también en la comunicación a doña Verónica, porque sí creo 

que si van a estar dándonos este servicio de especialidades médicas y no hay claridad en los 

médicos, uno sí, aparentemente tienen todos los convenios, otros no tienen todos los convenios 

y no nos sirven en estos términos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, Laura, tomamos nota. Igual un tema que se habló con el Metropolitano, precisamente 

quedamos claros con ellos en ese punto. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Gracias. Dos asuntos vamos a ver. 

Uno, y en esto me parece una ironía aparte nuestra, si estamos preocupados porque no se están 

usando las citas médicas y tenemos una pega y aquí estamos poniendo sobre la mesa en duda 

que un colegiado está pidiendo cuatro citas; entonces, disculpen, pero para mí es un discurso 



17 
Acta Sesión Extraordinaria 09-24 

totalmente contradictorio. Si hay un colegiado que tiene interés, bien por él, tienen las cuatro 

citas, no hay nada que discutir, yo creo que es lógico que haya otros colegiados no quieran 

aprovecharlo, pero qué pena, pero se ha comunicado, está en redes sociales, ha sido continuo. 

Entonces a mí me parece que no es ni una discusión ¿Las pidió, las aprovechó, están 

disponibles? ¿Y hago yo la pregunta están disponibles? ¿Cuál es el problema? 

¿Cuál es el pecado? 

Si el otro año ocupa, pero ya no se puede porque el convenio no está ahí, qué pena, ya no se 

le puede dar, no se generó ninguna obligación legal, número uno. 

Y número dos, por el caso que está sufriendo Laurita, me parece prudente que el Consejo tome 

un acuerdo de enviar una nota formal al equipo, al departamento, a la contraparte nuestra en 

el Metropolitano y que nos den una clara explicación, porque ellos vinieron aquí, estuvieron 

aquí y se comprometieron a que eso no iba a volver a pasar y no es porque le pasó a Laura, 

porque le pudo haber pasado a otros compañeros que no lo han dicho. 

Entonces si creo que hay que ser tajantes con ellos, han sido muy amables, muy, muy, muy 

bonito, claro porque están recibiendo dinero, porque todos los meses le pagamos, pero que 

sean congruentes, porque ya no nos pueden decir con el mismo discurso de que es que mire 

que es que hay la capacitación, que mire que los sistemas. 

No, aquí hay una incongruencia y hay un contrato de por medio y nosotros debemos de ser 

responsables, somos garantes de que ese convenio se cumpla a cabalidad. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

De acuerdo, Adriána. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

En la reunión que nosotros tuvimos con don Diego, también se le hizo la aclaración, porque 

también la primera cita que se le canceló, se le reprogramó a doña Laura fue porque se la 

habían puesto con una doctora que no era de planta, entonces ella no puede hacer cosas de 

convenio porque ella no era planta, yo le dije a don Diego que me parece ilógico si yo estoy 

mandando el correo a los de call center o a los que ellos manejan, ellos deberían de saber que 

es un convenio, deberían de poner la cita a una doctora que sea de planta, no ponerle una cita 

a una doctora que no va a saber del convenio. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Error. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Me refiero a la indicación del Fiscal referente a que si existen las cuatro citas se le den. 

A mí me parece bien. Lo que creo que también es importante como medida de prevención 

posterior es que se le haga una observación al artículo donde se pueda indicar que si las citas 

están, se pueden dar siempre y cuando no exista algún otro inconveniente en caso de que 

después más bien se nos vayan a saturar, ¿verdad? Pero si tal vez hacer la observación si están 

las citas porque no se están utilizando. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero yo creo que si lo dices, uno lee y vea ese sector, este plazo cuando se trate de una cita 

previamente recomendada por el médico, o sea, la referencia, el consultado, en cuyo caso el 

colegiado deberá mostrar el documento donde conste la recomendación de la cita por parte 

del médico especialista. 

O sea, creo que sí está el tema simple y llanamente es que si hay que cumplir con el hecho de 

que presente la referencia, si la referencia de este médico decía que va a atender a esa señora 

los cuatro meses, tal y como ustedes lo detallen y si hay campo, ¿verdad? Supongamos que 

ahorita lo hay, obvio, pero puede ser que en algún momento, digamos, donde la idoneidad del 

funcionamiento de las especialidades médicas que nosotros queremos, puede que en algún 

momento estamos saturados y diga yo no le puedo dar todavía el cuarto mes pero ahí está, está 

previsto. 

Si en este momento hay como no hay cola se le doña y si me parece bien la observación, Laura 

ya me había detallado este caso de lo que a ella le sucedió, me ha parecido que es un tema 

delicado, en efecto, porque hay un compromiso de ellos de corregir. Yo entiendo que 

operativamente no es tan sencillo, pero ya ha transcurrido un poquito de tiempo, no deseamos 

que eso pase absolutamente a nadie, de que llegue y tenga que andar viendo a ver si 

obviamente hay un error, como lo dice Adriana, ahí asignaron a una doctora que no está dentro 

de la planta y son los que pueden ser parte del convenio, pero es un error de ellos, digamos, 

no es de uno, el error de uno sería que yo le diga al Metropolitano ah, es que yo quiero que la 

que me vea sea la terapista doña Aleyda Solano, bueno sí, pero doña Aleyda no es de planta, 

ella trabaja como Metropolitano pero no es de planta. 

Entonces ahí sí ya uno dice, ah bueno, no sabe que ella no está dentro del convenio, pero este, 

digamos, entiendo que no fue el caso. Estoy totalmente de acuerdo en que la Administración 

le envíe una nota, doña Laura, se las puede detallar ahí, se las puede revisar con este caso en 

particular y de nuevo, no por ser el caso de una Directora, pero sí hablando del caso de un 

colegiado, una colegiada que ha tenido este inconveniente y que le recordamos que ellos han 

asumido un compromiso con nosotros para corregir esa situación y tener absolutamente, 
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digamos informado a todas las clínicas del hospital sobre este convenio que tienen con el 

colegio y sus alcances. 

Para que la Administración tome nota por favor y haga esa observación vía oficio al 

Metropolitano y nos mantenga informados sobre el particular, Laura les puede ayudar con la 

redacción. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Bien que lo hicimos verbalmente aquí en presencia de ella. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Así es. Ok, seguimos entonces con el reglamento. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Otro punto que vi, bueno el artículo 29, el Fondo cubre el costo de las citas de especialidad 

médica, aplicando esta cobertura sólo para el costo de la consulta con el profesional médico, 

cualquier costo adicional debe ser asumido por el colegiado. 

No dice o no sabemos cómo ponerlo que sea la primera cita, porque lo que cubre sólo es la 

primera cita, 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

No, nosotros cubrimos todas las citas del especialista, lo que no cubrimos son los servicios 

adicionales, que por ejemplo en el caso de la feria, ahí habría que indicar y agregar que, para 

el caso de las ferias si se estarían incluyendo los servicios que se negocien, que se acuerden 

para la feria. O sea, esto lo que quiere decir ahí es, y creo que está claro, digamos nosotros si 

cubrimos las citas, las cuatro citas, por ejemplo en este caso de la señora que está pidiendo la 

colegiada, el tema del  ginecólogo, nosotros se las cubrimos porque es la consulta, lo que no 

le cubriremos es algún tratamiento adicional, no sé qué tratamiento podría tener uno cuando 

hay una consulta ginecológica, porque no me ha tocado, pero si tuviese que hacerse un examen 

o algún tema de laboratorio o algo en particular, eso ya no lo haríamos. 

Sería igual, digamos, como el caso de esta feria para la parte odontológica. Si usted fuese una 

especialidad médica odontológica normal, nosotros le cubrimos el costo de la consulta al 

especialista, pero si ese especialista tiene que hacer un tratamiento odontológico, llámese 

calza, llámese lo que sea, a eso si no se lo cubrimos, salvo en las ferias. Entonces ahí tiene que 

quedar la excepción de que en el caso de las ferias, tal y como se hayan negociado o convenido, 

porque si se asumirán, digamos, costos. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Yo ahí puse cita programada por la Administración porque me queda la duda, digamos, 

nosotros le sacamos la primera cita y ella a la hora de salir de la cita, ella va y dice quiero 
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sacar otra cita. Por eso puse ahí como la observación de cita programada por la 

Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, bueno, por eso dice, el Fondo cubre el costo de las citas de especialidad médica, aplicando 

esta cobertura sólo para el costo de la consulta profesional médico, cualquier costo adicional 

debe ser asumido por el colegiado. 

O sea, vamos a ver, Wilberth Quesada no tiene derecho si fue al odontólogo de sacar la cita él 

directamente de seguimiento sin haber utilizado este procedimiento que está aquí. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Yo eso lo entiendo. 

A lo que voy es con todo este problema que se ha venido dando con ellos, de que unos sí saben 

cómo se trabaja el convenio y otros no saben, puede que llegue una persona y diga no, es que 

es con el convenio, ya ellas les sacan la cita con el convenio y ahí meten otra cita. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Entiendo tu preocupación, pero vamos a ver de nuevo, creo que sí hay un tema de 

comunicación que hay que afinar con ellos. No he visto a alguien que haya tenido una segunda 

cita de seguimiento todavía, pero en efecto tiene igual como dice el procedimiento, todas son 

por aquí. 

Si hay un colegiado que va a unas, pretende sacar una segunda cita porque es que es la cita de 

seguimiento, el reglamento es claro que todas las citas tienen que ser por aquí. Ahora, eso 

evitaría además justo lo que vos decís, en el sentido de que el Metropolitano en este caso tenga 

que decir yo lo voy a programar la cita, pero suave, ¿cómo lo voy a programar cita? ¿Usted 

va a venir por parte del colegio? Sí. 

Ah, bueno, el procedimiento en efecto tienen que saberlo, el procedimiento es que ustedes 

cualquier cita, la una, la segunda, dos, la tres, la cuatro, la que sea, todas son a través del 

colegio. 

Laura, adelante. Ah, perdón, don Carlos y después Laura. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Nosotros llevamos un control cruzado, nosotros llevamos excel con las citas, entonces si a la 

hora que ellos me envían el reporte y me dices que [Inentendible] no lo tengo aquí dos veces, 

que pena, bueno, búsquelo y le cobra. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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Y perdón, tal vez Laura, nada más antes de darte la palabra, yo creo que aquí hay un tema, 

digamos, de proactividad de la Administración que me parece importante y es como la cita la 

van a sacar con ustedes, siempre que ustedes le hagan esa observación, igual al colegiado, 

porque ahí sí ya no hay quite, pero si usted le dice ok Wilberth, usted va a sacar cita, sí, ok; 

recuerde que, si el especialista le va a dar un seguimiento, todas las citas tiene que sacarlas 

primero con nosotros, como para que Wilberth no se vaya a jugar de vivo diciendo nadie me 

lo dijo. No, bueno, están en reglamento, pero además ustedes lo pueden advertir, cualquier 

cita que usted vaya a sacar, no importa, básicamente lo que sea, usted tiene que hacer otra vez 

si quiere utilizar el convenio. 

Laura, adelante. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, también quería comentarles la experiencia. 

Yo saqué la cita y me revisaron un procedimiento, entonces lo que se hizo fue simplemente 

en los paquetes que ellos manejan, descontar la cita y preguntarle si yo tenía plan o no de 

Medismart y a partir de ahí aplicar el descuento y nada más pagar el procedimiento y fuera de 

eso no hubo mayor inconveniente. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Tal vez ahí sí incluir esa parte de la feria de salud de que se exceptúa, de este tema que se 

cubre solo la cita cuando se trate de casos que se atiendan a través de ferias de la salud, donde 

se aplicará lo que se convenga para efectos de esa feria. ¿Tal vez así en esos términos más o 

menos que yo lo estoy planteando para que todos estemos claros de que esa es la única 

excepción, verdad? 

Si les quedó claro muchachos, es para que lo integren ahí, por favor, para que quede en el 

reglamento. 

Es que se exceptúa, tal vez ahí punto y seguido, se exceptúa de este procedimiento, las ferias 

de la salud, donde el Fondo asumirá los costos adicionales a la consulta que así se precisen y 

se publiquen en la promoción de dicha feria. 

Nada más porque para eso les avisamos. 

Creo que hay un artículo de eso, no sé muchachos, son unas son varias. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Sí, ahí dice, se exceptúa, este procedimiento de las ferias de la salud, donde el fondo asumirá 

los costos adicionales a la consulta que así se indiquen en la promoción de la feria. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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En la promoción de la respectiva feria. Solamente para la promoción de la feria. 

Igual de nuevo, es importantísimo que cuando alguien llama y te pasa a través de ustedes les 

digan eso, porque la gente siempre busca lo que la parte que no dice y que más le conviene. 

Artículo 30. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Artículo 30:  Las Ferias de Salud serán con cupo limitado, exclusivamente para todas las 

personas colegiadas, los que deseen participar deberán inscribirse previamente con el tiempo 

y forma que la Administración del Fondo de Mutualidad así lo comunique y si así lo requiera, 

de igual manera deben de estar al día con el Fondo y con el Colegio. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Una pregunta, ¿una persona puede participar en todas las series? 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí. Y además ahí es como el primero en derecho, primero que llega. 

oK, estamos de acuerdo compañeras, compañeros con ese reglamento, incorporar eso y 

hacerle publicidad al reglamento. De nuevo les recuerdo que cada vez que hagamos un cambio 

algún reglamento, como en este caso, es importante promocionarlo para la Administración, o 

sea, se va a sacar ahora lo de la promoción de la feria de la salud, pongan un link ahí en el 

reglamento siempre para que la gente lo vea, lo que aplique. 

Ya que van a empezar a promocionar este métanle plata, por cierto. 

Ahora que van a promocionar esta primera feria de julio, por favor, siempre incluirla en el 

link y ponganle a la gente ver reglamento, porque eso se lo hacen a uno en todo lado para que 

la gente que no lo leyó, sorry, pero ahí se lo estoy incluyendo para que usted lo vea, porque la 

gente, digo, no estoy hablando por los colegiados de COLPER que no son así, pero la mayor 

parte de la gente lamentablemente no actúa si no lee las cosas y después va al reclama y dice 

bueno, ahí estaba en el reglamento porque no lo leyó bien. 

Voy a someter entonces aprobación la reforma del reglamento del servicio médico que 

incorpora lo correspondiente a las ferias de salud y lo que hemos indicado aquí con los con 

los cambios que se han hecho in situ para que este reglamento entonces pueda con esta reforma 

entrar en rigor de inmediato, aprobado por esta por este Consejo de Administración. 

Las directoras que estén a favor se sirven de montar la mano. 

Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 
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Aprobado. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Cinco votos a favor, aprobado por normalidad, acuerdo en firme. 

Siguiente punto. 

Acuerdo 03-09-24: Se aprueba la reforma al Reglamento del Servicio Médico que 

incorpora lo correspondiente a las ferias de salud y los cambios que se han hecho in 

situ, para que este reglamento entre en rigor de inmediato. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 
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2.3 Solicitud del cartel transcripción de actas. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 Descripción detallada (cantidad, tipo) del bien o servicio que requiere contratar: 

● Elaborar las actas del Consejo de Administración tomando como guía el borrador del 

sistema Transkriptor del COLPER y la grabación Zoom de la sesión, o cualquier medio 

alternativo de grabación para el levantamiento de actas. 

● Las actas se deben presentar de acuerdo con el formato de texto predeterminado por el 

Fondo de Mutualidad. 

● Se tendrá que elaborar dos contratos uno de confidencialidad y otro por servicios 

profesionales. 
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● Se requiere que todo oferente establezca en su oferta el costo de este servicio a partir 

de un precio por cada minuto de audio de grabación. 

Digamos, anteriormente decía por hora, pero hay en discusión con el proveedor y me dice 

¿Pero qué pasa si es 1 hora3 minutos? Entonces él considera pagarlo por minuto de grabación, 

porque actualmente tiene un colocho para pagar. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, pero por proporciones de muchachos nos da sacar proporciones. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

No, no, quien se hizo un colocho fue el proveedor. Y entonces que por minuto de grabación 

es como más sencillo. 

Y las especificaciones técnicas es más o menos esto que dice el archivo: 

El servicio consiste en la transcripción de forma literal a partir de un archivo audio-video que 

se genera para cada sesión realizada por el Consejo Administrativo. 

La institución dispone del equipo y el software necesario para que por cada sesión realizada 

se cuente con un archivo de texto inicial en Word y un archivo de audio-video; el servicio que 

estamos solicitando consiste en que la persona contratada deberá ir cotejando minuto a minuto 

que lo expuesto en la grabación coincidan en su totalidad con el texto del Transkriptor, y para 

aquellas secciones del archivo texto en que no sea al 100% (cien por ciento) correspondiente, 

se deben ejecutar las modificaciones pertinentes para que el acta en su totalidad sea elocuente 

y corresponda tal cual con lo expuesto en la grabación. 

Es un servicio Mensual: la demanda del servicio dependerá de la cantidad de sesiones que 

ejecute el Consejo Administrativo en cada mes, inicialmente ellos se reúnen los días lunes de 

cada semana, con posibilidades de realizar algunas sesiones extraordinarias al mes, se indica 

que en promedio se estará requiriendo de la transcripción de 4 a 6 actas por mes. 

Metodología de Evaluación 

La valoración de las ofertas deberá contener: 

● 50% experiencia. 

● 50% precio. 

Y el costo estimado del bien o servicio a contratar: ¢2,000,000.00 millones de colones (dos 

millones de colones). 
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El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

La anterior, don Carlos, yo no recuerdo cuánto digamos, bueno, ¿cuál sería el costo por minuto 

más o menos promedio? Mi pregunta va por el lado de si eso, si fue que cobró tan barato que 

por eso se quitó, porque después se dio cuenta que se embarcó o si este bueno, no sé si hubo 

otros problemas, pero digamos en sustancia es el tema de si fue que nos quedamos muy cortos, 

o sea, si la oferta se hizo muy corta. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Vamos a ver si tomamos en cuenta que el tiempo de cada persona haciendo un acta son tres 

días más o menos, una de 3 horas, que es más o menos lo que se pide y son 3 horas de 

grabación, esa señora cobró como ₡15.000 colones (quince mil colones). 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 ₡15.000 colones (quince mil colones) por día, por hora, 15.000. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

No,  por acta eran  todo eran como ₡45.000 colones (cuarenta y cinco mil colones). 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Por eso,  todo un día trabajando para ganar  ₡15.000 colones (quince mil colones), bueno, aquí 

habrá que observar eso y ver quiénes oferten pero a mí me parece que sí, que también de ahí 

es que puede ser que uno se embarque y empezó cobrando $100 “cien pesos” y después dice 

que embarcada, o sea, esto debió haber cobrado $300 “trescientos pesos”, ya no lo voy a seguir 

haciendo, te digo, para que no nos pase. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Por eso en el cartel también estamos pensando en invitar empresas, inclusive que se dediquen 

a eso, para tener un costeo y abrirlo no solo a colegiados, sino a cualquier persona que se 

dedique a eso, porque la cantidad de personas que entró fue demasiado poquita la última vez. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Eso me parece bien, porque sí fue muy poca la gente que participó. 

Ok, muy bien. ¿Alguna consulta, compañeras, sobre esa solicitud de cartel? 

No. Muy bien. 

 

Entonces someto a votación la solicitud del cartel en los términos que lo ha presentado la 

Administración para la transcripción de las actas y además de una vez hacerle la solicitud de 
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la Administración para que este cartel lo traiga el próximo lunes de una vez a la sesión 

ordinaria. 

Quienes estén a favor, sirvan manifestarlo levantando la mano. 

Cuatro votos a favor. Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Aprobado. 

También quiero comentarles, el día martes yo solicité a la Dirección Ejecutiva que le pidiera 

a Proveeduría que me entregue un informe de cuántos proveedores tenemos y en qué áreas. 

Esto con la finalidad de que el proveedor me diga en algunas de las áreas, que realmente son 

muy poquitos y pongo como el caso de precisamente la transcripción de áreas. 

Entonces, la idea es que en vista de ese listado, volver a hacer un llamado para que más gente 

se inscriba, porque el problema en esto de transcripción, sí, no solamente aquí, sino también 

en la junta, una colega me hizo un comentario que yo le comenté a don Carlos, que le 

preocupaba el hecho de que había gente interesada, ese, por ejemplo, que hubo gente 

interesada, pero antes de que nosotros pedíamos que tuvieran el seguro de la caja o por menos 

un seguro, era muy difícil porque tal vez caso de ellos es que estaban desempleados, entonces 

no tenían los ingresos como para poder pagar un seguro. 

Entonces ella me decía que si no había alguna forma de buscar un mecanismo para que fuera 

más flexible para que ellos pudieran participar en próximos concursos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, muy bien. Entonces tenemos los cinco votos a favor. Se aprueba la solicitud del cartel de 

transcripción de actas y se encomienda a la Administración para que presente el cartel en la 

sesión ordinaria próxima. 

Acuerdo 04-09-24: Se aprueba la solicitud del cartel de transcripción de actas. La 

Administración presentará el cartel en la próxima sesión ordinaria (Acuerdo en firme 

y por unanimidad). 

 

Siguiente punto. 

Resolución para adjudicar el hotel para el Colegiado de Honor. La Administración para que 

lo presente. 
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2.4 Resolución para adjudicar el hotel para el Colegiado de Honor. 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

Bueno, buenas noches. Para esta oferta presentaron el Crowne Plaza, el hotel Irazú y el hotel 

Radisson, fueron los que presentaron todos los documentos. 

En esta evaluación sería 80% (ochenta por ciento) la oferta del precio y 20% (veinte por 

ciento) lo que es la referencia. 

El compañero de Proveeduría nos manda digamos lo referente a la oferta. El Crowne cumple 

en firmas, todas las ofertas tenían que venir firmadas, estar al día con la Caja, con el Ministerio 

de Hacienda, con FODESAF y con el Registro Nacional, todos están al día. 

En esta parte de la evaluación, en el cartel se indicó que la oferta era válida por 30 días. 

Entonces acá el Crowne puso 15 días, probablemente por el machote que ellos tiran se les fue 

esa parte, ¿Entonces quedan descalificados por esta parte, verdad? Porque no comenta el 

compañero de Proveeduría que no es un no es subsanable, entonces no podíamos indicarle que 

estaba esa parte mal. 

Entonces queda el hotel Irazú y el hotel Radisson, por precio. 
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El Fiscal Gerardo García Murillo: 

¿Disculpe, ahí te doy la pregunta, dice subsanable/ cumple, ellos enviaron la subsanación? 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

No, no se subsanable 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Ok, es que no. Vamos a ver, voy aquí porque en teoría esto ya pasó por Proveeduría. 

Ok, me dicen que el primero no cumple y  no es subsanable. 

Dicen que el dos y el tres subsanable cumple. ¿Pero a qué se refiere con subsanable? ¿Qué 

inicialmente no? 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

Es que digamos al momento de que enviaron las ofertas no venían firmadas, entonces eso si 

era subsanable y se les mandó un correo de… 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 
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¿Al día de hoy ya están enviadas? 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

Se le envió digamos correo a todos. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Vamos a ver, si lo entiendo. 

Lo que pasa es que ahí está. Vamos a ver lo que me está diciendo y lo que yo leo es que la 

opción de cuatro menús es subsanable y cumple, pero me están diciendo que es que no venía 

firmado. 

¿Qué es lo que no venía firmado? 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

La oferta como tal. 

 

 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Entonces ahí hay un error de cómo preparan eso, porque dentro de esa oferta que no venía 

firmada venían las cuatro opciones de menú. 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

Sí, sí venían. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Entonces si cumplía, lo que no cumplió fue firmar en la oferta el croquis. 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

Sí, faltó también, pero en esos dos casos se enviaron ya. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Ok, entonces ahí hay un detalle, el número cuatro no puede ser subsanable/ cumple, tiene que 

estar el subsanable porque sí cumple, porque lo enviaron en el número cuatro en el croquis. 

Si la dos y la tres no enviaron, no cumplió, pero es subsanable y se hace una referencia abajo 

donde dice, que según lo indicado por el administrador del contrato, subsanaron el punto del 

croquis en ambos casos y por tal motivo si cumple. 
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Pero inicialmente la oferta no cumplía y eso hay que aclararlo, porque ahí me están diciendo 

que algo diferente y aceptan bien que si el documento no viene firmado y es subsanable, tienen 

que hacer una acotación ahí que no la veo y es importante que quede a la hora de firmar el 

contrato. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Estamos de acuerdo? O sea, digamos, entiendo que lo que no firmaron fue, digamos, donde 

enviaron la oferta. Increíble que les pase eso ahora que hay firma digital. O sea, increíble, pero 

bueno, les pasó. Pero estoy de acuerdo con la observación de Gerardo, en el sentido de que 

debería indicarse ahí para por transparencia, que no se firmaron. 

Porque ahí no queda claro, digamos, si vienen las opciones de menú, si vienen los croquis, lo 

que hizo fue que no se firmó la solicitud o la oferta, lo que debería indicarse es que la oferta 

no fue firmada. Sin embargo, dado que es un tema subsanable, se hizo la solicitud y 

cumplieron y se subsanó el tema, eso es lo que debería venir la anotación ahí, para que todos 

estemos como tranquilos con eso. 

Ahora, él dice  (proveedor) que la del Crowne Plaza, por haber puesto 15 días de vigencia, no 

era subsanable. 

 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

Ajá, no era subsanable esa parte. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Espero que no sea la más barata, ¿no? 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

No. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok. 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

Bueno, después acá viene pues el precio que cotizó cada uno:  



41 
Acta Sesión Extraordinaria 09-24 

 

Por precio, el hotel Irazú está en 71% (setenta y un porciento) y el Radison en un 80% (ochenta 

por ciento). 

Luego acá, digamos, viene lo que son las cartas o certificaciones que se le pidieron a cada 

uno. 

El hotel Irazú nos mandó estas cartas, son cinco cartas, y según lo que se mandó en el cartel, 

cumple con un 10% (diez por ciento). 

 

Y el hotel Radisson, verdad, nos están mandando más, ¿verdad? Más de siete cartas y ellos 

cumplen con un 20% (veinte por ciento), porque eso fue lo que se dijo, más de siete cartas. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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El otro cumplió con la cantidad mínima. 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

Exactamente. Entonces eso nos deja que el hotel Irazú tiene un 81% (ochenta y un por ciento) 

y el hotel Radisson un 100% (cien por ciento) 

 

 

 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Podés subir hacia arriba más, más para arriba, más, más, ahí. 

El porcentaje preciso, estaba también pensando porque está muy corto, 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, estaba viendo lo mismo entre el mayor y el menor, es el divisor multiplicado por el mayor. 

Eso debe darte más. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Sí, 71% (setenta y un por ciento más). 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Un segundito, perdón, voy a dictar un receso de 5 min. 

Listo. 

[Inentendible] 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

El hotel Irazú tiene un 81% (ochenta y un por ciento) y el hotel Radisson un 100% (cien por 

ciento) 
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Eso pues nos deja con el hotel Radisson, ¿verdad? 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Cuántas personas eran, perdón, eran al final? 

Asistente Fondo de Mutualidad Magaly Mora: 

Cien personas. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Listo, muy bien. 

Entonces voy a someter a votación el cartel de licitación adjudicación del cartel de licitación 

de hotel para la actividad del Colegiado de Honor, en los términos que lo hemos visto y 

conforme a la recomendación de la Administración, para que se adjudique al hotel Radisson 

por un monto de ₡ 2.254.370 millones de  colones (dos millones, doscientos cincuenta y cuatro 

mil,trescientos setenta colones), con los impuestos incluidos. 
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Los directores que estén a favor se sirvan manifestarlo levantando la mano. 

Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Aprobado, según lo que mostró la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Cinco votos a favor. 

Aprobado por unanimidad acuerdo en firme para que se proceda y se eleve a la Junta Directiva 

para su aprobación final. 
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¿Listo, verdad? 

Muy bien. Yo quiero nada más finalizar entonces la sesión del día de hoy, haciendo un 

agradecimiento a doña Aleyda  y a doña María Eugenia, ¿verdad? 

Primero por todo el servicio prestado. La verdad yo en lo particular, yo me siento muy 

contento, muy feliz con ustedes, con el trabajo que han realizado aquí durante este tiempo que 

yo he estado, que es el que yo puedo hablar, no dudo que lo que han hecho en el pasado 

también ha sido igual, como lo dije ahora, de encomiable en cuanto a la entrega que ustedes 

han representado y han hecho. 

Estoy también convencido de que de que ustedes son dos colegiadas, las dos de verdad son un 

gran espíritu de contribución, porque yo posiblemente, lo voy a ser sumamente honesto, a la 

edad de ustedes yo no me metería en estas cosas, pero eso en serio, con todo el respeto y 

admiración, porque eso demuestra que ustedes son personas que están de verdad entregadas 

al Colegio en este caso, en el Fondo. Así es que eso a mí me hace muy feliz y yo desearía que 

ahora todas las nuevas generaciones vean el ejemplo en ustedes y se involucren en este tipo, 

digamos, de “broncas” del Consejo, de la Junta, de los comités, que participen, porque eso es 

lo que necesitamos, eso es lo que necesitamos. 

Entonces yo muy agradecido con ustedes dos, con el apoyo que, lo personal me dieron durante 

esta etapa, que le han dado a todo el Consejo recomendaciones, su experiencia, podríamos 

haber diferido en algunos casos, en algunas cosas, que es lo normal, evidentemente, pero 

hemos actuado como equipo y como órgano colegiado y eso me hace mucho más feliz. 

Así es que bueno, de parte de las compañeras y los compañeros del Consejo de Administración 

también queríamos darles dos cositas muy sencillas, primero, el certificado ahí para que si lo 

tienen a bien, ustedes lo guarden y queríamos entregarles también unos ramos florales también 

para que puedan llevar. 

Entonces, bueno, agradecerles. 

Yo no sé si algún director o alguien más desea dar algunas palabras para poder cerrar la sesión, 

porque esto, digamos, es extra sesión, pero lo podemos dejar ahí para que quede grabando, 

grabado, perdón, y quede constando en actas. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Yo quiero solamente, yo nada más quiero, bueno, primero felicitarlas porque han sido 

constantes, han sido perennes, han sido personas muy dedicadas, no solamente han superado 

las experiencias anteriores, sino las actuales, todo ha venido haciendo cambios, reformas, 

condiciones, de todo ese tipo. 
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Agradecerles la amistad y por sobre todo este cumplimiento del trabajo de siempre, que 

siempre han estado al tanto, nos van a hacer mucha falta particularmente, y sabemos pues que 

seguir adelante, pero créanme que cualquier, cualquier condición que ustedes incluso vean, 

yo creo que en mi caso me pueden llamar y decirme acordate de tal cosa, no hay ningún 

problema, porque eso se trata, más bien todo lo contrario, esperando que ustedes siempre se 

mantengan cerca y que sigan viniendo a todas las actividades, sean parte, participen de los 

diferentes procesos, porque actualmente a veces es difícil que la gente quiera comprometerse 

a este nivel. Y pues seguir trabajando, porque el trabajo que se hace, que ustedes han hecho y 

que van a seguir haciendo desde afuera, es un trabajo muy grande, con mucha responsabilidad, 

y que ustedes tienen un proceso que es muy importante, que es la credibilidad específicamente. 

Entonces, pues aquí estamos, yo las quiero mucho a las dos. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Muy bien, entonces vamos a concluir la sesión. 

Ah, perdón, doña Laura, perdón. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Yo quería sumarme a las felicitaciones, agradecerles tanto a doña Aleyda como a doña Maria 

Eugenia su compromiso y entrega. También pedir disculpas, si en alguna oportunidad no 

coincidimos con algunos criterios, pero créanme que para mí ha sido un aprendizaje para una 

persona que no ha estado nunca en una Junta Directiva, menos en un Consejo, hay cosas que 

yo desconocía, el contexto, la coyuntura, y que ustedes amablemente me guiaron y también 

me dieron sus apreciaciones. 

Yo les agradezco y como les dije, ustedes se van en una época de logros, de logros importantes, 

también vienen retos para esta institución. Y bueno, los mejores éxitos, quedo a la mejor 

disposición si ustedes consideran que yo les puedo ayudar, servir, estoy a su disposición. 

Y felicitarlas por su amabilidad en todo este tema. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, Laura. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Gracias, Laurita. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Yo quiero decir… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 
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Adelante, doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Gracias a todos, que estoy muy agradecida. 

Yo nunca pensé que iba terminar con tantos años laborando para esta institución. Porque desde 

el día que yo me gradué y quise estar aquí trabajando para esta institución, siempre sentí un 

gran orgullo, un placer. 

Y María Eugenia y yo hemos de una época en que pasamos hambres, necesidades en esta 

institución, pero lo dimos con todo nuestro corazón. Yo sé que Maru piensa igual que yo, si 

no fuera así, no hubiéramos aguantado tanto tiempo, porque siempre nos sentimos orgullosas 

de que pertenecíamos a este Colegio de comunicadores y si bien es cierto, como dijo el 

salmista, joven fui y envejecido, y no he visto justo desamparado, ni su descendencia que 

mendigue pan y si bien es cierto también como hemos trabajado, yo creo que Maru y yo vamos 

muy satisfechas de que salimos por la puerta grande, le entregamos todo, todo, todo nuestro 

amor, todo nuestro cariño, todo nuestro esfuerzo, todo nuestro desvelo. 

Muchas veces estuvimos en Juntas Directivas en donde salíamos a las 10:10/ 10:30 p.m., una 

vez salimos a las 11:00 p.m. por las situaciones que teníamos que atender, verdad, Marujita. 

Pero siempre con ese afán de que el Colegio fuera adelante, y cuando se nos dijo del Fondo 

de Mutualidad, sabíamos que era una gran responsabilidad y sigue siendo una gran 

responsabilidad para ustedes que quedan. 

Yo al menos en lo personal, he tratado de compartir mi experiencia y lo que aprendí también, 

no crean que uno aquí entró sabiéndolo todo, son experiencias tan hermosas también que 

asustan, porque estamos hablando no de un cinco, estamos hablando de mucha plata y 

buscamos el bienestar de los colegiados. 

Yo me despido de todos ustedes, muy agradecida, dándoles todas las gracias, chiquillas. 

Don Carlos, gracias, que es poco tiempo. 

Wilberth, gracias. 

 

Y usted, gorda, que te voy a decir. 

Muchísimas gracias, Gerardito. 

 

Y quiero hacer de las palabras que dijo María Eugenia la semana pasada, o esta semana, el 

lunes, Laura, la felicito porque usted ha hecho un trabajo. Yo estaba muy asustada, 
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sinceramente, porque aquí y estuvo una señora que sabía bastante de números y sacó a flote 

este colegio. 

Y yo dije vamos a ver si esta chiquita logra… Y yo sé que lo ha logrado, Laura, y con creces, 

porque lo que usted me ha demostrado también no es así porque así, sino también otra más 

que se suma al amor a la institución. 

Ha hecho una tesorería muy, muy, muy buena. 

Bueno, no sé qué decir más, pero la verdad es que te felicito, Laurita. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Muchas gracias. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Siga adelante. 

Yo les digo a todos ustedes, las personas que van a entrar en nuestro lugar, preparen las, tengan 

paciencia, hagan con ellas una formación para que puedan mañana formar a otros. 

Ustedes se están formando, yo sé que a la hora que entraron con nosotras, pues somos las más 

jóvenes de este grupo, ¿verdad, amiga mía? Pero yo quiero que sepan que les amamos y que 

queremos que ustedes vayan en victoria con este trabajo, que Dios ha aumentado 

verdaderamente. 

Que el Señor me los bendiga para siempre. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Más breve, porque si no faltaba más llora uno. Ha sido de verdad un muchos años de muchas 

luchas. 

Recuerdo que dimos una lucha muy grande para que se pudieran incorporar los relacionistas 

públicos, se pudieran incorporar todos, presentamos un recurso de amparo, Gabriela Garro, y 

dimos la lucha, que no fue fácil, no fue nada fácil esa lucha y se logró y aquí están los que 

están en todo ese cambio. 

Y entonces yo también tuve un Bachillerato en Relaciones Públicas, entonces toda esa lucha 

fue muy fuerte, muy grande, sobre todo por la UACA, o sea, fue muy dura, muy fuerte. 

Todo eso nosotros lo dimos. 

 

Me tocó a mí también como Fiscal en ese momento, hace muchos años, cuando en los 90’s, 

creo que como en el 92, cuando se dio el caso de todo el escándalo que hubo con Pilar Cisneros 
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e Isabel Ovares, yo fui la Fiscal y me correspondió despedirlas. Fue una etapa muy dura 

porque hubo críticas muy fuertes de Edgar Espinoza contra el Colegio, contra nosotras y como 

yo era la Fiscal y era como más jovencita, entonces fue muy duro que mi papá nunca en su 

vida había sufrido tanto cuando una publicación que hizo Edgar Espinoza y sin embargo, 

continué callada, no dije nada, continué porque ya lo habíamos hecho, era una decisión 

colegiada mediante una investigación de grandes colegas periodistas, Enrique Villalobos, el 

papá de Adriana Núñez, que el expo [Inentendible] de Luis Saenz, o sea, verdad, la comisión 

que se integró, por lo tanto se hicieron todas las pruebas, René Picado nos recibió, nos aportó, 

fue muchísimo. 

Pero bueno, es para contarles que todo ese es el paso tan grande que uno ha dado, con mucho 

amor, con mucho cariño y con todo el deseo que tal vez tenemos de continuar y de trabajar en 

ese momento para dar lo mejor. Ahora todo ha cambiado mucho, todos son cambios, nos 

hemos ido adaptando a todos los cambios, y cada uno de ustedes va a tener que irse adaptando 

más. 

Yo creo que ha sido sumamente importante el haber llegado Wilberth con su conocimiento 

tan grande, tal vez no tenía la acción, experiencia para un Consejo, pero la fue llevando súper 

bien y creo que se merece un gran un gran agradecimiento y una gran felicitación y que ojalá 

se haga extensiva para que se sepa, porque esa es la realidad. 

Y así es que entonces ha sido el cariño, uno pasa aquí muchas cosas, Magaly se casó, toda la 

cosa, entonces se fue Roger, o sea, le había ido pero todo son cosas que van pasando, porque 

forma parte de lo de la vida. 

Es que yo les agradezco muchísimo. 

Gerardo un Fiscal número uno, no existen las palabras. Así debe ser, así tiene que ser, uno 

cuando tiene una responsabilidad en un ente colegiado, tiene que ser como corresponde, 

aunque le duela a quien le duela, pero esa es la realidad.  

Es que yo estoy muy agradecida, terriblemente agradecida. Ahí estoy, cuando ocupen lo que 

ocupen, con demasiado gusto, siempre estaré dispuesta, ¿verdad? Ya vamos a otra etapa, a ver 

qué va a pasar, va a hacer falta, pero uno se va adaptando a los cambios. 

Se me murió un hijo y se me murió mi marido, me puedo adaptar a las cosas que pasan. Así 

es que muchísimas gracias y verdad, y muchas bendiciones. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, Fiscal para el cierre. 

 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 
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Yo no hablo mucho porque yo soy un llorón. 

Nada más les quiero agradecer a las dos infinitamente, porque al igual que muchos colegas 

que tienen más kilómetros que yo, ustedes han sido un aprendizaje, han sido maestras, 

educadoras para nosotros, para los más jóvenes, para conocer el verdadero Colegio como 

ustedes nos lo han enseñado, realmente no tengo tantos años de estar en este Colegio, pero 

desde que entré he aprendido a escuchar a los pioneros. 

Y ustedes dos señoras, han sido pioneras en esta institución; creo que el recuerdo más grande 

que me voy a llevar  de las dos es todo lo que ha aprendido, usted, eso va en mi corazón más 

que en mi mente. Yo les agradezco cada palabra, cada corrección, cada recomendación. 

La atesoro en mi corazón con esto. 

Como dice Marujita yo soy un Fiscal bien duro, pero lo hago porque mi obligación es defender 

a las personas que yo quiero y a los aquí presentes, a todos les tengo un gran cariño, un gran 

aprecio. 

Gracias a los dos, en serio, por ser mis maestras en el tiempo que hemos compartido. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Un aplauso. 

Yo voy a dar por finalizada la sesión entonces, al ser las 7:28 p.m. damos por finalizada la 

sesión. 

Muchas gracias a todos. 

 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes   María Eugenia González Alvarado 

          Presidente                        Secretaria  
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